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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
 
 Además de los tres Planes parciales antes mencionados, que 
constituyen la esencia del Plan de Formación del PAS para el año 2011, 
también hay que reseñar a efectos informativos lo siguiente: 
 

A) INTERCAMBIO DE ACCIONES FORMATIVAS CON LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 
Sigue en vigor el Convenio con la CARM, por lo que seguiremos 

participando en los cursos que programe la Comunidad, previa 
selección por la Comisión de Formación, en función de su afinidad 
con las tareas de los puestos de trabajo de esta Universidad. 
 
 
B) PLAN DE FORMACIÓN INTERADMINISTRATIVO DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 
 
El IV Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones 

Públicas (AFCAP), contempla la creación de los denominados 
“Planes Interadministrativos”. Este Plan permite implementar 
actividades formativas comunes entre las distintas Administraciones 
Públicas.  

La Universidad de Murcia concienciada de la trascendencia que 
supone la cooperación y coordinación entre las diferentes 
Administraciones en materia de formación, con fecha 23 de febrero 
de 2006, manifestó su adhesión al referido Plan. El Personal de 
Administración y Servicios no sólo ve ampliada su oferta formativa, 
sino que además se le ofrece la posibilidad de mejorar las 
relaciones con el personal de otras Administraciones. 

La oferta formativa del Plan de Formación Interadministrativo de 
la Región de Murcia para 2011, que se anunciará oportunamente, y 
estará integrada, previsiblemente, por 28 acciones formativas con 
61 ediciones y 1.902 plazas, en las áreas de formación: 
Capacidades Directivas; Habilidades, Comunicación y Atención al 
Ciudadano; Calidad de los Servicios; Jurídico y Administrativa; 
Unión Europea y Formación Sanitaria. Además se incorporan las 
acciones formativas a altos cargos de las Administraciones públicas 
general, regional y local. 
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C) OTRAS ACTIVIDADES FORMATIVAS. 

 
Puntualmente la Gerencia informará de aquellas actividades 

que, aunque formalmente se programen fuera del Plan, obedezcan 
a necesidades puntuales y generales del colectivo del PAS. 
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